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EDICTO

DON GABRIEL PRIETO NAVARRO, ALCALDE–PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS 

REALES (CÓRDOBA),

HAGO SABER:

Que el  Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria,  celebrada el  día 22 de febrero de 2024, adoptó el 

siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  el  modelo  de Bases y  Estatutos  para las  Juntas de Compensación de futuros 

Planes Parciales de Ordenación que se tramiten en Encinas Reales.

SEGUNDO.- Proceder a la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 

para conocimiento general, cuyo tenor literal es el siguiente: 

<<MODELO GENERAL MUNICIPAL DE BASES DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN

1.- El artículo 215.6 del Reglamento a la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía 

(RLISTA) aprobado por Decreto 550/2022, contempla la posibilidad de que se prescinda del procedimiento 

para la aprobación de bases si el Ayuntamiento hubiera aprobado previamente un modelo general y los 

titulares de derechos reales de la propiedad que formulen la iniciativa hubieran consentido su aplicación. 

2.- El proyecto de bases en el sistema de compensación se constituye como un instrumento de gestión 

urbanística que regula básicamente los compromisos relativos a la urbanización de los propietarios (término 

en el que incluimos a todos los titulares de derechos reales ex artículo 17.5.a del Real Decreto Legislativo  

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación  

Urbana, TRLS´15) que asumen la promoción de la actuación, las relaciones entre éstos y las de éstos con la 

Administración urbanística actuante. (214.1 RLISTA)

3.- Procederá sin necesidad de Bases y Estatutos de la Junta de Compensación el caso de propietario 

único (persona física o jurídica,  pudiendo incluir  en este caso las Comunidades de Propietarios,  en la 

medida que actúen con personalidad jurídica, para los supuestos del artículo 17.5.b TRLS´15), compromiso 

de todos los propietarios y comunidades proindiviso (212 RLISTA).

4.-  También  será  de  aplicación  a  los  supuestos  legales  en  que  se  considere  procedente  el 

establecimiento  del  sistema  de  compensación  mediante  procedimiento  simplificado;  y  concretamente 

cuando aparte del propietario único de la Junta de Compensación existan propietarios de suelos exteriores 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

BOP-A-2025-1371

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

40A427EFAD14035450AC

40A4 27EF AD14 0354 50AC 12-05-2025 07:58:10
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Lunes, 12 de Mayo de 2025 Nº 90 p. 6457

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

adscritos cuyo derecho debe hacerse efectivo en la unidad de ejecución, así como cuando estén incluidos 

en el ámbito de actuación bienes patrimoniales o demaniales titularidad de las Administraciones Públicas 

(213.1, párrafo 2 RLISTA).

5.- De conformidad al artículo 214.2 RLISTA, se establecen los siguientes contenidos básicos:

a)  Presupuesto de gastos totales: 

En defecto de previsión en los oportunos proyectos de reparcelación y urbanización que se presenten 

con  ocasión  de  la  adhesión  a  estas  bases,  el  presupuesto  de  gastos  totales  inicialmente  previsto  se 

corresponderá con la suma del  presupuesto de ejecución material  (PEM) contemplado en los módulos 

oficiales  del  Colegio  de  Arquitectos  para  el  año  en  vigor  (método  para  el  cálculo  simplificado  de  los 

presupuestos estimativos de ejecución material de los distintos tipos de obras del año 2024, los gastos 

generales (un 17% del  PEM de conformidad al  porcentaje  máximo de la  Ley de Contratos del  Sector  

Público, LCSP) y el beneficio industrial (un 6% del PEM de conformidad a la LCSP), más un 21% sobre el 

total del sumatorio anterior en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

Módulos Oficiales del Colegio de Arquitectos para el año 2024:

b) Los  plazos  de  ejecución  totales  y  parciales  de  las  diferentes  actuaciones  de  transformación 

urbanística.

Los contemplados en los compromisos 212.2.a del RLISTA y, en su defecto los contemplados en el  

artículo 141 LISTA: un año para iniciar las obras y de tres años para la terminación de estas, a contar a 
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partir  del  momento  en  que  se  apruebe  el  proyecto  de  urbanización.  Este  plazo  podrá  prorrogarse 

justificadamente, antes de su vencimiento y por un periodo no superior al inicialmente acordado, mediante la 

presentación de una comunicación previa. 

c) Valoración de la unidad de aprovechamiento: en defecto del planeamiento general, el correspondiente 

al metro cuadrado techo del  Módulo básico -régimen general de las viviendas protegidas (Planes Vive en 

Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030), multiplicadas en su 

caso por el oportuno coeficiente de ponderación contemplado por la Adaptación Parcial a la LOUA de la 

revisión de las Normas Subsidiarias de planeamiento de Encinas Reales.

d) Los propietarios, hayan suscrito o no la iniciativa, podrán participar en la gestión de la actuación de 

transformación urbanística mediante la aportación de sus fincas originarias y con opción entre el abono en 

metálico  de  la  parte  de  los  costes  de  urbanización  que  les  sean  imputables  y  la  cesión  de  terrenos 

edificables de valor equivalente a dicha parte de los costes.

e) Los propietarios  que no deseen incorporarse a  la  gestión del  sistema de compensación puedan 

solicitar  la  expropiación  de  sus  terrenos,  que  se  llevará  a  cabo  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la 

legislación estatal de suelo y la legislación en materia de expropiación forzosa, con indicación de quienes 

serían los beneficiarios de la expropiación forzosa. 

f) En el acuerdo de aprobación del sistema de compensación se requerirá a los propietarios interesados 

para que, en plazo de quince días, opten expresamente por la forma en que abonarán los gastos. En caso 

de que los propietarios no opten por ninguna, se entenderá que optan por su abono en especie y quedarán 

vinculados al régimen de aportación forzosa mediante reparcelación, aplicándose la misma regla cuando se 

trate de propietario único. Los propietarios que no opten por alguna de las alternativas anteriores quedarán 

sujetos a reparcelación forzosa.

g) Del  mismo modo señalado en el  epígrafe  anterior,  en el  acuerdo de aprobación del  sistema de 

compensación se incorporará:

- Una oferta de adquisición del suelo a los propietarios interesados que no hayan suscrito la 

iniciativa una, así como...

- Oferta  de  compensación  de  los  gastos  de  urbanización  mediante  cesión  de  terrenos 

edificables de valor equivalente, que se aplicará igualmente a los propietarios que puedan quedar 

sujetos a reparcelación forzosa.

El importe de estas ofertas se ajustará a lo dispuesto en los epígrafes a y c del punto 5 de este Modelo  

de Bases.

h) El  importe  de  los  gastos  totales  de  urbanización  se  prorrateará  de  forma  proporcional  a  la 

participación  de  cada interviniente.  Para  determinar  los  plazos  y  formas en que se  reclamarán dichos 

gastos, se aplicará por analogía lo preceptuado en el RLISTA para el sistema de cooperación:

- El representante de los propietarios o titulares de derechos adheridos podrá reclamar por 

burofax el pago anticipado de los gastos de urbanización previstos para los seis meses siguientes.

- Para el caso previsto en el 231.5.b RLISTA (aplazamiento del pago de los gastos cuando las 

circunstancias así lo aconsejen), cabe acuerdo expreso y fehaciente entre todos los propietarios 
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adheridos al sistema de compensación del que deberá darse cumplida comunicación al Excmo. 

Ayuntamiento de Encinas Reales.

- En  caso  de  incumplimiento  del  pago  por  los  propietarios  adheridos  al  sistema,  el 

representante de los propietarios podrá recabar el auxilio del municipio para recaudar las cuotas de 

urbanización por la vía de apremio con un recargo del 10%. Alternativamente se podrá utilizar la 

vía judicial para la reclamación, tanto del principal como de los recargos y gastos complementarios 

acreditados en su caso. 

- Si en alguna ocasión anterior ha sido preciso acudir a la vía de apremio por incumplimiento 

de  los  gastos,  será  de  aplicación  la  reparcelación  con carácter  forzoso a  los  terrenos  de  los 

propietarios incumplidores, con la deducción de todos los gastos y cargas que les sean imputables, 

incluyendo, en su caso, los importes señalados en el párrafo anterior.

l) En los casos en que proceda la  contribución al  pago de los gastos de urbanización en terrenos 

edificables,  la  proporción  de  éstos  que  corresponda  ceder  al  propietario  se  determinará  mediante  el 

establecimiento de un porcentaje del aprovechamiento privativo calculado como el resultado de multiplicar 

por  cien  el  cociente  entre  el  valor  de  los  gastos  de  urbanización  y  el  valor  en  venta  de  los  solares 

resultantes de la correspondiente actuación urbanizadora.

La persona propietaria que exprese su disconformidad con la proporción de terrenos que le corresponda 

entregar  al  agente  urbanizador,  podrá  solicitar  el  pago  en  metálico  mediante  comunicación  fehaciente 

dirigida al agente urbanizador y a la Administración actuante, en el plazo de información pública del proyecto 

de reparcelación.

j) La  representación  de  los  propietarios  adheridos  corresponderá  al  promotor  de  la  iniciativa,  salvo 

acuerdo en contrario del que deberá darse cumplida comunicación al Excmo. Ayuntamiento de Encinas 

Reales. Esta representación les faculta para el ejercicio de las siguientes funciones:

 Autorizar acuerdos de los propietarios adheridos, las certificaciones que se expidan y 

cuantos documentos lo requieran.

 Ejercer  las  actividades  que  exija  el  funcionamiento  del  sistema.  Y en  concreto,  la 

actividad económica común a los propietarios adheridos. 

 Convocar  reuniones  al  resto  de  propietarios  adheridos,  requiriendo  la  adopción  de 

acuerdos en la misma.

 Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos comunes de los propietarios adheridos.

 En caso de acuerdo expreso de todos los propietarios abrir, seguir y cancelar a nombre 

de todos ellos cuentas corrientes y de ahorro en toda clase de bancos o instituciones 

de crédito y ahorro; disponer de esas cuentas y firmar la correspondencia, recibos y 

resguardos; librar, aceptar, endosar anular y descontar efectos mercantiles; protestar 

por falta de aceptación o de pago de letras de cambio; y, en general, desarrollar todas 

las  operaciones  usuales  de  banca  exigidas  por  la  actividad  del  sistema  de 

compensación.
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 Llevar un libro-registro en el que se relacionarán todos los propietarios adheridos al 

sistema  de  compensación,  con  expresión  de  sus  respectivos  nombres,  apellidos, 

domicilio, fecha de incorporación y cuantas circunstancias se estimen procedentes.

 Llevar  la  contabilidad y  las  obligaciones  tributarias  formales,  así  como su  superior 

inspección en caso de que se nombre de común acuerdo un gerente o se externalicen 

los servicios de llevanza contable y fiscal.

 La  custodia  todos  los  documentos  correspondientes  a  sus  funciones  y  relativos  al 

desarrollo  de  la  actuación  de  transformación  urbanística,  que  deberán  ponerse  a 

disposición del resto de propietarios adheridos.

- Mediante poder notarial, se le podrá atribuir:

• La representación judicial de los propietarios adheridos, pudiendo otorgar poderes a 

terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

• Celebrar toda clase de actos jurídicos y contratos civiles, mercantiles, administrativos y 

laborales.

• Hacer y exigir  toda clase de pagos,  cobros y liquidaciones,  cualquiera que sea su 

causa jurídica y la persona o entidad obligada al pago o beneficiaria del mismo.

• Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o les sean delegadas. 

k) Los propietarios adheridos podrán en cualquier momento requerir al representante dela de que se les 

informe de la ejecución de la actuación de transformación urbanística y se les permita tener acceso a la 

documentación referida e el sub-epígrafe anterior. 

l) En caso de así exigirlo el planeamiento o acordarse de común acuerdo, o se llegase a acuerdo con la 

Administración  actuante,  se  procederá  a  la  creación  y  constitución  de  la  entidad  de  conservación 

correspondiente para la conservación y mantenimiento de infraestructuras, dotaciones e instalaciones de 

servicios públicos, desde que las mismas sean recibidas por el Ayuntamiento.

6.- La formalización de la iniciativa para el establecimiento del sistema de compensación requerirá de la 

presentación de:

a. El consentimiento expreso de los propietarios al modelo general aprobado conforme al artículo 215.6. 

RLISTA.

b.  La  justificación  de  la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  de  la  iniciativa,  conforme  a  los 

parámetros estimativos de las bases para el desarrollo y ejecución, o a lo establecido en el instrumento de 

ordenación o por la Administración actuante. 

c. Una propuesta de proyecto de reparcelación que, además de los requisitos y criterios establecidos en 

los artículos 92 y 93 de la LISTA y los desarrollados en el RLISTA, cumpla los requisitos y los criterios 

adicionales establecidos en el proyecto de bases. 

d. Una propuesta de proyecto de urbanización conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la LISTA y el 

artículo 191. e) del  RLISTA. En los supuestos del  artículo 212 RLISTA, esta propuesta tendrá carácter 

potestativo.
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e. Garantía económica para asegurar la ejecución de la actuación de transformación urbanística prevista 

en el artículo 195 RLISTA.

f.  Los compromisos de los plazos de ejecución totales y parciales de las diferentes actuaciones de 

transformación urbanística. En su defecto, los previstos en el epígrafe 5.a de este Modelo de Bases.

g. En los casos contemplados en el artículo 212.d RLISTA, habrá de aportar así mismo los compromisos 

de colaboración que hayan asumido los propietarios de suelo afectados por la actuación y, en su caso, la 

propuesta de convenio urbanístico de ejecución.

h. El instrumento de ordenación detallada preceptivo para los casos contemplados en el artículo 212.3 

RLISTA.

7.- El establecimiento del sistema de compensación mediante el procedimiento simplificado determinará 

la afección real de la totalidad de los terrenos incluidos en la unidad de ejecución al cumplimiento de los 

deberes legales y las obligaciones inherentes a dicho sistema con constancia en el Registro de la Propiedad 

mediante nota marginal.

Los propietarios que participen en la gestión de la actuación de transformación urbanística asumirán 

frente a la Administración actuante la directa responsabilidad de la ejecución de las obras de urbanización y,  

en  su  caso,  de  edificación,  y  actuarán  como  fiduciarios  con  pleno  poder  dispositivo  sobre  las  fincas 

originarias o iniciales.

8.- La Administración actuante podrá dirigir  a petición de los propietarios o de oficio la inspección y 

control de la ejecución de la actuación de transformación urbanística y el cumplimiento de las bases de 

actuación.  También  podrá  recaudar  las  cuotas  de  urbanización  por  la  vía  de  apremio  en  su  caso  de 

conformidad al epígrafe 5.h de este Modelo de Bases.

9.- En cualquier momento, los propietarios de la unidad de ejecución podrán constituirse en Junta de 

Compensación conforme a lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento para esa modalidad de sistema de 

compensación.

10.- El incumplimiento de las bases motivará en su caso la sustitución del sistema de compensación por 

uno público>>.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 7 de mayo de 2025.– El Alcalde, Gabriel Prieto Navarro.
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